CONSULTA CIUDADANA
Norma técnica que regula el sistema de bloqueo efectivo de los dispositivos robados, hurtados o extraviados
Introducción
Según establece la Ley N° 21.729, que modificó la Ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones, introduciendo, entre otros, el artículo 26 quinquies, las concesionarias de servicio público telefónico y de transmisión de datos deberán financiar un sistema que permita el bloqueo efectivo de los dispositivos robados, hurtados o extraviados. 
Lo anterior en el contexto de enfrentar que se ha detectado que, frente al bloqueo de un equipo terminal, existe la práctica de adulterar su IMEI utilizando otro IMEI con formato inválido o uno ya registrado en la red, con el objetivo de burlar dicho bloqueo. Resulta así necesario implementar un sistema para la detección de estos casos, mediante las validaciones que permita la tecnología y de acuerdo también con estándares internacionales, con la finalidad de lograr un bloqueo efectivo de los mismos.
Ahora bien, la Ley antes mencionada mandató a esta Subsecretaría a la elaboración de una normativa técnica que defina, entre otros, los mecanismos, condiciones o requisitos que deberá cumplir este sistema y, en este contexto, el presente formulario da espacio para que usted realice sus comentarios sobre cada uno de las secciones de este borrador normativo.
Objetivo
El objeto de esta consulta pública es recoger antecedentes, apreciaciones y opiniones de la industria, la comunidad académica, la sociedad civil, y cualquier otro grupo de interés, en torno a la propuesta de norma para regular un sistema de bloqueo efectivo de los dispositivos robados, hurtados o extraviados.
Consulta
Para esta consulta, se ha compartido el borrador de la norma técnica que regula el sistema de bloqueo efectivo de los dispositivos robados, hurtados o extraviados en el siguiente enlace:  https://www.subtel.gob.cl/participacion-ciudadana/consultas-ciudadanas/.
Además, se creó un formulario en línea para que los diferentes grupos de interés puedan realizar sus observaciones a cada uno de los artículos y artículos transitorios de la propuesta de norma que ha trabajado la Subsecretaría. Éste último puede accederse en: https://forms.gle/r3gjNwZaSRrhH1Rd7.
Este paso subraya el compromiso de la Subsecretaría por desarrollar procesos regulatorios transparentes y participativos, con miras a enriquecer y perfeccionar la regulación.
